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Antecedentes

La hipertensión, la hiperglucemia en ayunas (medida como el nivel de glucosa en plasma en ayunas) y el 
sobrepeso o la obesidad son los tres factores de riesgo más asociados con la mortalidad en la Región de 
las Américas. En el 2017, estos factores fueron responsables del 44% de todas las muertes en la Región, es 
decir, cerca de 3,1 millones (1). Estos factores de riesgo también son los que más contribuyen a la pérdida 
de años de vida sana en la Región. En el 2017, en los países y territorios de la Región se perdieron 75,2 
millones de años de vida sana por causa de la hipertensión, la hiperglucemia en ayunas y el sobrepeso o la 
obesidad (1). Son años que se pierden por la mortalidad prematura o por la imposibilidad de estudiar, tra-
bajar, jugar o gozar de la vida en todo su potencial. Esta pérdida repercute no solo en la salud sino también 
en el desarrollo humano y socioeconómico de la Región, ya que tiene efectos negativos en la educación y 
la productividad laboral de la población, lo que incrementa los costos para la sociedad (2, 3, 4, 5, 6).

La mala alimentación guarda una estrecha relación con estos tres factores principales de riesgo en la Región, 
debido en gran parte a la ingesta excesiva de azúcares, grasas totales, grasas saturadas, grasas trans y sodio, 
los denominados “nutrientes críticos” de preocupación para la salud pública (véase el recuadro) (7, 8, 9). La 
ingesta excesiva de estos nutrientes es resultado, en gran medida, de la amplia disponibilidad, asequibilidad 
y promoción de productos alimentarios procesados y 
ultraprocesados, que contienen cantidades excesivas 
de azúcares, grasas y sodio (10, 11). Por consiguiente, 
gran parte de la solución consiste en la aplicación de 
leyes y regulaciones que reduzcan la demanda y la 
oferta de productos que contienen cantidades exce-
sivas de nutrientes críticos. Uno de los instrumentos 
clave de política para regular esos productos con el 
objeto de prevenir el desequilibrio en la alimentación 
es la utilización de etiquetas en el frente del envase 
que indiquen a los consumidores que el producto con-
tiene cantidades excesivas de azúcares, grasas tota-
les, grasas saturadas, grasas trans y sodio.

Para ayudar a la población de la Región a cumplir con 
las recomendaciones de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) y protegerla contra los principales fac-
tores de riesgo que perjudican su salud y desarrollo, 
el objetivo regulatorio del etiquetado frontal debe 
ser que los consumidores puedan identificar correc-
ta, rápida y fácilmente los productos que contienen 
cantidades excesivas de azúcares, grasas totales, 
grasas saturadas, grasas trans y sodio.

LÍMITES DE NUTRIENTES CRÍTICOS  
DE PREOCUPACIÓN PARA LA SALUD PÚBLICA

La Organización Mundial de la Salud ha estable-
cido que la ingesta de los nutrientes críticos que 
proporcionan energía no debe superar:

	� 10% de azúcares libres (con mayor beneficio 
si no superan el 5%)

	� 10% de grasas saturadas

	� 30% de grasas totales 

	� 1% de grasas trans

Para el sodio (sal), la recomendación tiene un lími-
te absoluto y otro relativo:

	� en los adultos, cuya necesidad media de 
energía es de 2000 kcal, la ingesta de sodio 
debe ser inferior a 2000 mg,

	� en los niños, el límite debe ajustarse a su ne-
cesidad de energía, que es menor (7, 8, 9).



8 El etiquetado frontal como instrumento de política para prevenir enfermedades no transmisibles en la Región de las Américas

Sistemas de etiquetado

Se han diseñado y propuesto muchos sistemas de etiquetado frontal con información nutricional, pero 
cada uno tiene una finalidad diferente.

1.1 Sellos de aprobación: Se colocan logotipos 
y sellos en el frente del envase en los pro-
ductos alimenticios cuya compra se quiere pro-
mover (por ejemplo, el logotipo del ojo de la 
cerradura verde originalmente diseñado por la 
Dirección Nacional de Alimentos de Suecia [12]
y el logotipo “Choices” desarrollado por fabri-
cantes de productos ultraprocesados [13] ).   

1.2 Sistemas de resumen: Otorgan una puntua-
ción resumida al valor nutritivo del producto 
(por ejemplo, los cinco niveles del sistema Nu-
tri-Score elaborado en Francia, que emplea las 
letras A, B, C, D y E [14]  o las 10 puntuaciones 
del sistema Health Star de Australia, que va de 
media estrella a cinco estrellas [15]).

1.3 Cantidades diarias orientativas (CDO, tam-
bién conocidas a veces por la sigla en inglés 
GDA) monocromáticas: Aplican una reproduc-
ción en miniatura del cuadro de datos nutricio-
nales en la etiqueta frontal (como los que utiliza 
la industria de productos ultraprocesados [16];  
indican el número de calorías, la cantidad de 
ciertos nutrientes y su aporte porcentual a la 
ingesta diaria).
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Per serving (30g):

% based on the daily value of 2000 calories of adult’s reference intake.
Typical values per 100g: Energy 4530KJ/750Kcal

Energy Sugar Saturates SaltFat

12% 10% 2% 4% 1%

1046KJ
250Kcal 9g 3g 0.1g 0.1g

Each serving contains:

of an adult’s guideline daily amount

Calories Sugars Saturates SaltFat

11% 7% 5% 7% 3%

218 6.3g 3.2g 1.4g 0.2g
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1.4 CDO o sistema de ingesta de referencia codificado 
por colores: Utilizan tres colores, igual que los se-
máforos, dependiendo del contenido del nutriente. 
Las casillas vienen coloreadas de rojo, si el conte-
nido del nutriente es elevado, de amarillo si el con-
tenido es medio, o de verde si el contenido es bajo 
(por ejemplo, el sistema de codificación por colores 
en el etiquetado frontal de adopción voluntaria del 
Reino Unido [17]).

1.5 Sistemas con texto y codificación cromática para 
nutrientes específicos, también conocidos como 
“sistemas de semáforo”: Utilizan información tex-
tual múltiple asociada con códigos de color para 
indicar el nivel de concentración de nutrientes es-
pecíficos (por ejemplo, el sistema ecuatoriano de 
cumplimiento obligatorio presenta el contenido de 
azúcares, grasas o sodio empleando texto, códigos 
cromáticos y barras de diferente tamaño para indicar 
el nivel de concentración de estos nutrientes en el 
producto como alto, medio o bajo).

1.6 Advertencias nutricionales “ALTO EN/EXCESO”: 
Emplean sellos con texto en la etiqueta frontal del 
envase para informar a los consumidores cuando un 
producto contiene cantidades altas o excesivas de 
nutrientes críticos. Se señala “ALTO EN ‘X’” o “EX-
CESO ‘X’”, donde X representaría al nutriente de 
preocupación en cantidad elevada o excesiva (por 
ejemplo, EXCESO AZÚCARES). Estos sistemas son de 
utilización obligatoria en Chile (18) , México (19), Perú 
(20) y Uruguay (21); se está proponiendo su uso obli-
gatorio en Brasil (22, 23), y Canadá (24, 25).

Energy
924 kJ

220 kcal
11%

Fat

19%

13g
Saturates

30%

5.9g
Sugars

<1%

0.8g
Salt

12%

0.7g

Each grilled burger (94g) contains

of an adult’s reference intake
Typical values (as sold) per 100g: Energy 966 kJ / 230kcal

Cada hamburguesa cocida (94 g) contiene:
Energía Grasa Grasas saturadas Azúcares Sal
de la ingesta de referencia de un adulto
Valores típicos (a la venta) por 100 g:  
Energía 966kJ/230kcal
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Finalidad de los sistemas de etiquetado

Tener un objetivo regulatorio claramente definido ayuda a determinar la clase de sistema de etiquetado frontal 
más adecuado para la finalidad propuesta. Como se señaló anteriormente, el objetivo regulatorio de un sistema 
de etiquetado frontal debe ser ayudar a los consumidores a identificar de manera correcta, rápida y fácil pro-
ductos que contienen cantidades excesivas de azúcares, grasas y sodio. De esta manera, se ayudará a los con-
sumidores a cumplir con las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y se los protegerá contra 
los principales factores de riesgo de mortalidad como hipertensión, hiperglucemia y sobrepeso u obesidad, que 
están dañando su salud y su desarrollo.

	� Cantidades diarias orientativas (CDO) monocromáticas (también conocidas por la sigla en inglés 
GDA): No suministran información interpretativa; simplemente presentan en la etiqueta frontal una 
versión en miniatura del cuadro de datos nutricionales. Estos sistemas no cumplen con la finalidad 
que se quiere lograr. Tampoco resuelven las conocidas disparidades en la comprensión de la infor-
mación nutricional numérica, debidas a las diferencias en cuanto a los conocimientos de nutrición y 
salud, las nociones y habilidades aritmética, y la situación socioeconómica.

	� Sellos de aprobación y sistemas de resumen: No permiten a los consumidores identificar productos 
que contienen cantidades excesivas de nutrientes críticos específicos (como azúcares, grasas y so-
dio). Estos sistemas tampoco cumplen con la finalidad.

	� CDO o sistema de ingesta de referencia codificado por colores: Emplean colores para indicar tres niveles 
de concentración de nutrientes, señalando con rojo los niveles que se consideran altos o excesivos. Pero 
no indican a los consumidores cuál es alto o excesivo y, por lo tanto, no son fáciles ni sencillos. Estos 
sistemas requieren capacitación de los consumidores y dependen de un mayor nivel de conocimientos 
nutricionales (26, 27). Además, es posible que los consumidores reciban información ambivalente (es 
decir, positiva y negativa al mismo tiempo), porque ven que un producto puede ser rojo y verde a la vez 
(28, 29, 30, 31, 32, 33, 34). Estos sistemas no cumplen con la finalidad. Agregan información innecesaria 
y distorsionan la finalidad que se quiere, es decir, agregan otros niveles de concentración de nutrientes y 
números que requieren conocimientos de nutrición y aptitudes matemáticas para descifrar, dando lugar a 
una “parálisis por análisis”, una abstracción de información, o ambas (35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42).

	� Sistemas con texto y codificación cromática para nutrientes específicos: Constituyen una mejora de 
las CDO codificadas por colores o el sistema de ingesta de referencia, porque añaden textos descripti-
vos para cada color y eliminan los números, lo que los hace más sencillos de entender para los consu-
midores (43). Sin embargo, estos sistemas también pueden proporcionar información contradictoria, 
porque el consumidor observa que un producto puede ser simultáneamente rojo/alto y verde/bajo en 
ciertos nutrientes. El uso de barras y texto para las categorías rojo/alto, amarillo/medio, y verde/bajo 
distrae de la finalidad y confunde al consumidor al presentar información innecesaria.

	� Advertencias nutricionales “ALTO EN/EXCESO”: Proporcionan información directa al emplear sellos con 
texto en la etiqueta frontal del envase. Los sellos permiten a los consumidores identificar correcta, rápida 
y fácilmente los productos que contienen cantidades excesivas de nutrientes críticos. Los sistemas de 
advertencias nutricionales son los más adecuados para la finalidad del etiquetado en el frente del envase.
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Medición de los resultados

En todo el mundo se aplican centenares de sistemas diferentes (por ejemplo, sólo en Canadá se han encontra-
do 158 sistemas de etiquetado frontal [44]) con finalidades diferentes, lo cual hace imposible que los estudios 
comparen todos los sistemas y aborden todas las preguntas científicas y midan los resultados de cada siste-
ma. Además, para fines de investigación sobre el etiquetado frontal, también sería innecesario e ineficiente 
considerar sistemas que no sirven para la finalidad que se quiere. Por este motivo, la revisión bibliográfica 
podría centrarse en encontrar las mejores características en los sistemas que son adecuados para la finalidad 
propuesta.

La investigación indica que el consumidor, al escoger sus alimentos, se enfrenta a muchas dificultades para 
acceder, comprender y evaluar la información nutricional que se presenta en la etiqueta. Desde una pers-
pectiva de salud pública es indispensable, por lo tanto, que al considerar las principales características de 
un sistema de etiquetado frontal se incluya: la capacidad de atraer la atención del consumidor; la facilidad 
para que los consumidores puedan procesar, comprender, evaluar y utilizar la información, y la influencia 
del sistema de etiquetado frontal en las decisiones de compra de los consumidores (45, 46).  

La investigación —incluida la que fue merecedora del Premio Nobel— ha demostrado sistemáticamente 
que los consumidores no hacen un esfuerzo cognoscitivo prolongado en una situación de compra, sino que 
tratan de reducir al mínimo tanto el error como el esfuerzo. Su meta principal, especialmente en decisiones 
repetitivas (como es el caso en alimentos y bebidas) es elegir una opción satisfactoria con el menor es-
fuerzo cognoscitivo posible. Al ir de compras, el consumidor tiene que tomar numerosas decisiones, pero 
no dedica mucho tiempo ni esfuerzo para ello (35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42). 

La mejora de la información disponible en el sistema alimentario, el acceso del consumidor a información y 
la capacidad de utilizar eficazmente la información pueden hacer que las personas y los sistemas alimen-
tarios adquieran más conocimientos sobre nutrición y salud a los niveles funcional, interactivo y crítico. 
Esto puede facilitar cambios individuales, ambientales y sistémicos más coherentes con los objetivos de 
la salud pública (48, 49).  

Por estas razones, es importante considerar sistemas de etiquetado frontal que puedan informar a los 
consumidores sobre las cantidades excesivas de nutrientes críticos de preocupación para la salud pública 
de manera directa, sencilla, fácil y rápida.

	� Captación de la atención, procesamiento y comprensión de la información 

 Las decisiones de compra en una tienda de alimentos se toman en pocos segundos (50, 51). Por 
este motivo, los sistemas de etiquetado frontal que captan rápidamente la atención de los consu-
midores y facilitan el procesamiento de la información son preferibles a aquellos que requieren más 
tiempo y esfuerzo cognoscitivo. Los sistemas de advertencias nutricionales se ubican y se leen con 
más rapidez que los sistemas de semáforo codificados por colores (28, 52, 53)  y facilitan al consu-
midor la comprensión del contenido excesivo de ciertos nutrientes (52, 53, 54, 55). La psicofísica de 
la lectura y la mercadotecnia, así como las investigaciones sobre los consumidores, aportan pruebas 
científicas de que la legibilidad mejora cuando se emplean los colores más contrastantes (56) (es 
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decir, blanco y negro); por otro lado, los estudios sobre psicología de los colores demuestran que 
el uso de múltiples colores en el envase y en la etiqueta de alimentos y bebidas incrementan el 
apetito de los consumidores por el producto y estimulan una respuesta más emocional en lugar de 
una toma de decisiones racional (57, 58, 59). Por otra parte, el uso del color verde para un nutriente 
específico puede transmitirle al consumidor la idea errónea de que es un producto más saludable 
(28, 29, 30, 31, 32, 33, 34).

	� Uso de la información e influencia en la decisión de compra

Los sistemas de semáforo pueden, hasta cierto punto, hacer que el consumidor entienda mejor la 
composición de nutrientes de un producto que cuando no hay un etiquetado frontal. No obstante, 
en varios estudios se ha demostrado que esos sistemas influyen poco en la modificación de la 
intención o decisión de compra del consumidor (60 , 61, 62, 63, 64, 65). Por otra parte, las adver-
tencias nutricionales redujeron claramente la intención de comprar productos que contienen canti-
dades excesivas de nutrientes cruciales en diferentes poblaciones e influyeron en los consumidores 
para que decidieran comprar productos más saludables (54, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75). 

En todos los estudios en los que se comparan los resultados de los sistemas de etiquetado frontal para 
informar a los consumidores sobre el contenido de cantidades excesivas de nutrientes críticos asociados 
a la mayor carga de enfermedades se llega a la misma conclusión: las advertencias nutricionales en el 
etiquetado frontal cumplen mejor que otros sistemas con la finalidad propuesta.
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Modelo de perfil de nutrientes

Es necesario contar con un perfil de nutrientes para definir: 1) cuáles son los productos que estarán sujetos 
a las normas de etiquetado frontal y 2) qué criterios se adoptarán para interpretar los datos de contenido 
de nutrientes y traducirlos en información para el consumidor. En el 2014, la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS) convocó a un grupo consultivo de expertos para que elaborasen un modelo de perfil 
de nutrientes que, entre otros fines, sirviera de base para establecer sistemas de etiquetado frontal en la 
Región de las Américas. El perfil de nutrientes de la OPS se ciñe a las metas de ingesta de nutrientes re-
comendadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) (7, 8, 9, 76) y señala umbrales para identificar 
productos con excesivo contenido de azúcares, grasas totales, grasas saturadas, grasas trans y sodio. En 
el modelo se utiliza como base el porcentaje de energía que aportan los nutrientes que contienen calorías 
y, de esa manera, el sistema resulta aplicable y pertinente para todos los grupos etarios. Por ejemplo, los 
requisitos energéticos de los niños son inferiores a los de los adultos. Si se emplea como criterio 100g 
de producto o un determinado tamaño de porción como base, se podría imponer en los niños una carga 
mayor de nutrientes de preocupación, en tanto que no afectaría la alimentación de los adultos. Cuando se 
utiliza la energía como base, el modelo puede aplicarse a todos los productos y a grupos de población con 
diferentes requisitos de energía.

En el caso del sodio, un nutriente que no contiene calorías, se estableció un número absoluto para la meta 
de ingesta de los adultos (2.000 mg), que se debe ajustar hacia abajo para los niños según sus requisitos 
de energía (8). Los países podrían considerar la posibilidad de aplicar un límite máximo absoluto de 300 
mg de sodio por cada 100g del producto, además del umbral de la razón sodio:energía recomendada en el 
modelo de perfil de nutrientes de la OPS, que es de 1 mg de sodio:1 kcal.

En el caso de las bebidas procesadas y ultraprocesadas que no aportan energía, el límite superior de so-
dio puede fijarse en 40 mg por 100 ml, cantidad que duplica el contenido habitual de sodio del agua para 
consumo humano, según las Guías de la OMS para la calidad del agua potable (77). 



14 El etiquetado frontal como instrumento de política para prevenir enfermedades no transmisibles en la Región de las Américas

Preguntas frecuentes sobre las advertencias 
nutricionales en el etiquetado frontal para la 
prevención de enfermedades no transmisibles

1. Resultados obtenidos con el sistema de advertencias 
nutricionales y otros sistemas de etiquetado frontal

Resultados obtenidos con el sistema de advertencias nutricionales

1 ¿Indica la señal de “Alto” o “Pare” una violación legal?
Argumentos esgrimidos para oponerse a las advertencias nutricionales en el etiquetado frontal:

	: La señal de “Alto” o “Pare” indica una infracción legal más que una sugerencia informativa y optativa 
para que nuestros consumidores informados tomen una decisión basada en sus necesidades alimentarias 
individuales diarias y las alter-nativas de sustitución de comidas, conforme a lo que pudiera proponer su 
médico o dietista.

Respuesta:

	; La señal en sí misma no implica una infracción. Por ejemplo, cuando se aplica al tránsito, una señal 
de “Alto” o “Pare” significa simplemente que el conductor debe detenerse. Por lo tanto, no significa 
ni indica una infracción a la ley.

	; El propósito de las advertencias nutricionales en el etiquetado frontal del envase es informar a los 
consumidores de una manera rápida, correcta y sencilla si el producto tiene una cantidad excesiva 
de azúcares, grasas o sodio. No prohíbe a los consumidores comprar los productos; sólo los ayuda a 
tomar una decisión fundamentada.

2  ¿Son las campañas educativas más eficaces para modificar 
el comportamiento del consumidor que las advertencias 
nutricionales?

Argumentos esgrimidos para oponerse a las advertencias nutricionales en el etiquetado frontal:

	: El etiquetado frontal no es suficiente para modificar el comportamiento del consumidor, por lo que 
debe complementarse con campañas educativas.
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	: Deben realizarse campañas educativas en lugar del etiquetado frontal.

	: Puede resultar más eficaz promover información para preparar comidas nutritivas de bajo costo.

	: La educación nutricional es un componente vital para modificar el comporta-miento del consumidor. 
Esto debería incluirse en la normas de etiquetado frontal para que sean congruentes con las directri-
ces sobre etiquetado nutricional (CAC/GL 2-1985) del Codex Alimentarius.

Respuesta:

	; Toda medida que busque modificar el comportamiento del público debe formar parte de un conjunto 
de políticas complementarias apoyadas por un programa integral de educación del público, y el eti-
quetado nutricional no es una excepción.

	; Las campañas educativas e informativas son realmente importantes. Sin embargo, no son opciones alter-
nativas ni sustitutos del etiquetado frontal ni de ninguna otra política; son complementarias.

	; El etiquetado frontal es una herramienta educativa en sí, pues suministra información que ayuda a instruir 
a los consumidores acerca del contenido de los productos alimenticios (78, 79).

	; En comparación con las campañas en los medios de comunicación, el etiquetado frontal es más cos-
to-efectivo dados su alcance y su gran autosostenibilidad con el transcurso del tiempo.

	; Además, una campaña para informar a la población sobre comidas saludables no permitiría, por sí sola, 
que los consumidores sepan de una manera rápida y sencilla qué productos tienen altos niveles de azú-
cares, grasas o sodio. Es necesario aplicar al mismo tiempo un sistema de etiquetado frontal que cumpla 
ese propósito. 

	; Se ha comprobado que los consumidores realizan muy poco esfuerzo cognoscitivo y tiempo para decidir 
sus compras (35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 47). Existe un número elevado y creciente de pruebas científicas 
que señalan que el sistema de advertencias nutri-cionales en el etiquetado frontal logra mejores resul-
tados en cuanto a informar a los consumidores de manera rápida, fácil y correcta cuando los productos 
contie-nen cantidades excesivas de nutrientes relacionados con enfermedades no transmisibles, así como 
mejorar la intención y decisión de compra (28, 52, 54, 55, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75).

3  ¿Por qué los símbolos de advertencia se centran en los 
aspectos negativos de los productos?

Argumentos esgrimidos para oponerse a las advertencias nutricionales en el etiquetado frontal:

	: Los símbolos de advertencia sólo dirigen la atención hacia atributos que son nocivos para la salud, 
pero los consumidores también se beneficiarían con información que les ayude a elegir alimentos 
“saludables”.

	: Por sí solos, los mensajes de advertencia en el etiquetado frontal tienden a calificar a los alimentos 
como buenos o malos, pero los alimentos contienen otros nutrientes además de aquéllos cuyo con-
tenido es excesivo.
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Respuesta:

	; El sistema de advertencias nutricionales en el etiquetado frontal define claramente en qué se centra 
y cuál es su propósito. Cuanto más numerosos sean los propósitos que se esperan lograr con un sis-
tema, menos enfocado y eficaz resultará éste para lograr su finalidad o múltiples propósitos.

	; La finalidad de un sistema de advertencias nutricionales es ayudar a la población a identificar produc-
tos que contienen cantidades excesivas de nutrientes críticos como azúcares, grasas totales, grasas 
saturadas, grasas trans y sodio. Estos nutrientes deberán constituir la base del etiquetado frontal. 
Combinar o agregar información sobre nutrientes o atributos positivos desviaría al sistema de su fina-
lidad, diluiría el efecto y crearía más confusión en el consumidor.

	; Un sistema de etiquetado frontal que presenta información sobre nutrientes o atributos positivos no 
es un medio adecuado para la finalidad señalada (es decir, ayudar a la población a identificar produc-
tos que contienen cantidades excesivas de nutriente críticos) y promover la alimentación saludable, 
porque: (28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 80, 81, 82, 83) 

	� Pueden estimular el consumo excesivo de productos procesados y ultraprocesados que no se 
recomendarían como parte de una alimentación saludable, ya que los envuelven en un “halo de 
salud” y proyectan la idea errónea de que son saludables (28, 29, 30, 31, 32, 33, 80, 81, 82, 83).

	� Distraen a los consumidores de las recomendaciones alimentarias que deberían abordarse en otros 
instrumentos de política y medios de información, no en la etiqueta de productos envasados.

	� La inclusión de texto como “Bajo en sodio” podría generar un consumo excesivo de productos 
ultraprocesados que presenten esa información en la etiqueta y, en consecuencia, una ingesta 
excesiva de sodio u otros nutrientes críticos. Esto puede ser resultado de la combinación de una 
hiperpalatabilidad de esos productos y el estímulo de las alegaciones en la etiqueta (29, 30, 31, 
32, 33 ,80, 81, 82, 83).

	� En estudios realizados se demostró que cuando los consumidores están calificando cuán saluda-
ble es un producto que contiene cantidades excesivas de azúcares, grasas o sodio, la inclusión 
del color verde (percibido como una característica positiva) al etiquetado frontal distorsiona su 
percepción y les hace creer que el producto es más saludable de lo que realmente es, o que se 
recomienda como parte de una alimentación saludable cuando no es así (28, 29, 30, 31, 32, 33).

	; Los productos que llevan advertencias nutricionales en el frente del envase son normalmente productos 
alimentarios y bebidas ultraprocesados que, además de contener cantidades excesivas de nutrientes crí-
ticos, están asociados a una menor ingesta de nutrientes positivos como vitaminas, minerales, proteína 
y fibra (10, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95). En consecuencia, aunque los sistemas de ad-
vertencias nutricionales en el etiquetado frontal hacen énfasis en las cantidades excesivas de nutrientes 
críticos, es más probable que los consumidores aumenten su ingesta de nutrientes positivos y a la vez 
eviten consumir cantidades excesivas de azúcares, grasas totales, grasas saturadas, grasas trans y sodio 
a medida que mejoran sus decisiones de compra con base en las advertencias nutricionales de la etiqueta 
(66, 67, 68, 69, 70).
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Otros sistemas de etiquetado frontal

4  ¿Es el sistema de semáforo para el etiquetado frontal más 
atractivo y el preferido de los consumidores? ¿Es más 
eficaz para que los consumidores escojan sus productos  
y entiendan mejor la información?

Argumentos esgrimidos para oponerse a las advertencias nutricionales en el etiquetado frontal:

	: El sistema de semáforo es el preferido de los consumidores.

	: Ofrece opciones que se basan en necesidades y experiencias individuales y en propuestas de médi-
cos y dietistas.

	: Permite a los consumidores elegir, y facilita la lectura y comprensión de los componentes nutriciona-
les de los productos.

	: Es más atractivo. Los colores brillantes complementan el diseño llamativo de la etiqueta.

Respuesta:

	; La preferencia del consumidor no es un parámetro que mide los resultados de un sistema de etique-
tado frontal ni ayuda a determinar cuál es el más efectivo. Por lo tanto, los estudios o afirmaciones 
que indican que un sistema es el preferido de los consumidores no ayudan a identificar al sistema más 
adecuado para la finalidad de salud pública propuesta (43, 96, 97, 98, 99, 100, 101). 

	; No se aporta evidencia que sustente el argumento de que el sistema de semáforo ofrece mayores 
posibilidades a los consumidores para elegir ni que facilita la lectura y la comprensión de los compo-
nentes nutricionales de los productos comparado con otros sistemas. De hecho, algunos datos cientí-
ficos independientes han demostrado lo contrario:

	� El uso del sistema de semáforo ha resultado menos eficaz para informar a los consumidores 
cuándo los productos contienen cantidades excesivas de azúcares, grasas o sodio, en compara-
ción con el sistema de advertencias nutricionales (28, 52, 54) adoptado en Chile, México, Perú y 
Uruguay, y cuyo uso se propone en Brasil, Canadá y otros países.

	� El sistema de semáforo demostró ser menos eficaz para influir en la intención y decisión de com-
pra de los consumidores (54, 60, 61, 102). Esta eficacia o desempeño inferiores fue explicada por 
varios estudios científicos (28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 52, 83, 103), que demuestran que:

	� los consumidores pueden confundirse cuando leen etiquetas que se refieren simultánea-
mente a contenidos altos, medios y bajos de distintos nutrientes (28, 32, 34, 103);  

	� a los consumidores les cuesta trabajo y más tiempo determinar si un producto alimenticio 
que lleva una etiqueta frontal con los co-lores del semáforo tiene o no un contenido exce-
sivo de un nutriente dado (28, 29, 31, 32, 34, 35, 52);  
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	� en algunos productos, la señal verde puede ser un estímulo para adquirir productos que 
pueden ser verdes en sodio, pero rojos en azúcar, lo que podría dar lugar a un mayor con-
sumo no deseado de estos productos (28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 52, 83).  

	� Las investigaciones de mercadotecnia y consumo realizadas desde los años setenta demostraron 
que los consumidores no invierten mucho tiempo ni esfuerzo cognoscitivo al decidir una compra, 
especialmente cuando se trata de compras repetitivas, como es el caso de los alimentos y bebi-
das. El sistema de semáforo requiere que los consumidores hagan un mayor esfuerzo cognosci-
tivo y dediquen más tiempo a procesar la información y decidir, en comparación con el sistema 
de advertencias nutricionales (28, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 52).  

	; Además de esta evidencia, también se sabe que el daltonismo rojo-verde es la forma más común de 
deficiencia en la visión de los colores, lo que significa que, con esta medida, la información no llegaría 
a una parte de la población.

	; Además, el sistema de semáforo ha sido adoptado voluntariamente porque las empresas se dieron 
cuenta de que podrían aumentar sus ventas de productos no recomendados (61, 63). Las empresas 
que producen bebidas azucaradas lo adoptaron voluntariamente como estrategia de mercadotecnia 
para incrementar sus ventas al utilizar el verde para el sodio y las grasas en sus productos.

	; Para proteger a los consumidores, debería evitarse el uso de sistemas de etiquetado frontal que pue-
dan utilizarse como parte de una estrategia de mercadotecnia para promover la compra de productos 
superfluos y nocivos para la salud. Véase el Resumen técnico sobre el etiquetado frontal y la preven-
ción de las ENT de la OPS, que presenta una síntesis de la finalidad de esta norma y una comparación 
de los resultados de diferentes sistemas.

5  ¿Por qué no emplear sistemas de etiquetado frontal que 
combinen CDO (también conocidas por la sigla en inglés 
GDA) y los colores del semáforo o sistemas de resumen 
basados en porciones recomendadas?

Argumentos esgrimidos para oponerse a las advertencias nutricionales en el etiquetado frontal:

	: Puede incluirse otra etiqueta con información nutricional complementaria en la parte frontal del envase 
con los mensajes de advertencia a fin de ofrecer información adicional resumida sobre el aporte general 
de nutrientes de un determinado alimento y también cuando se consume en la porción recomendada. 
Este enfoque ayuda a los consumidores a tomar decisiones equilibradas y fundamentadas y, al mismo 
tiempo, a comprender la necesidad crucial de controlar las porciones.

Respuesta:

	; Los sistemas híbridos que combinan cantidades diarias orientativas (CDO, también conocidas por la 
sigla en inglés GDA) con los colores del semáforo tienen las mismas limitaciones que se describen 
en el punto 4. Además, las CDO por colores no incluyen un texto que interprete las cantidades de los 
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nutrientes enumerados. Véase en el resumen técnico de la OPS una síntesis de la finalidad del etique-
tado frontal y una comparación de los resultados de diferentes sistemas.

	; Por otra parte, los sistemas que emplean puntuaciones generales o resumidas sobre los nutrientes no 
permiten a los consumidores identificar clara y rápidamente los productos que contienen cantidades 
excesivas de nutrientes críticos (es decir, nutrientes asociados a las enfermedades con la mayor car-
ga), como los azúcares, las grasas totales, las grasas saturadas, las grasas trans y el sodio. Véase en 
el resumen técnico de la OPS una síntesis de la finalidad del etiquetado frontal y una comparación de 
los resultados de diferentes sistemas.

Modelo de perfil de nutrientes de la OPS

6  ¿Cuán riguroso es el modelo de perfil de nutrientes  
de la OPS?

Argumentos esgrimidos para oponerse a la aplicación del modelo de perfil de nutrientes de la OPS a las 
advertencias nutricionales:

	: El modelo de perfil de nutrientes de la OPS es demasiado riguroso.

Respuesta:

	; El modelo de perfil de nutrientes de la OPS se basa en las recomendaciones de la OMS y las metas de in-
gesta de nutrientes que se han formulado con base en un riguroso examen científico de la evidencia (76).

	; El modelo de perfil de nutrientes de la OPS considera que un producto tiene una cantidad excesiva 
de nutrientes críticos cuando la proporción de esos nutrientes en el producto sobrepasa la ingesta 
recomendada por la OMS (7, 8, 9, 76). Las metas de la OMS relativas a la ingesta de nutrientes por la 
población procuran orientar la ingesta diaria de nutrientes para prevenir las enfermedades no trans-
misibles y otras enfermedades relacionadas con la alimentación (7, 8, 9).  

	; Estas metas de la OMS de ingesta para la población se expresan como proporción del aporte energético 
(por ejemplo, los azúcares libres deben aportar menos del 10% del aporte energético) y no como pro-
porción de un número fijo de calorías por día. En vista de que diferentes grupos etarios tienen diferentes 
requerimientos energéticos, el modelo de perfil de nutrientes de la OPS considera una alimentación ba-
lanceada para todos los grupos etarios. Cuando una persona ingiere un producto que tiene una cantidad 
excesiva de un nutriente según el modelo, está aumentando la proporción de energía proveniente de ese 
nutriente crítico por encima de las metas de ingesta recomendadas. Por ejemplo, cuando alguien consume 
una bebida azucarada que aporta energía solo en forma de azúcares (es decir, 100% de la energía provie-
ne de los azúcares), al final del día el aporte energético total de azúcares libres estará por encima del 10%, 
independientemente de la cantidad consumida del producto o el grupo etario que lo consume. El consumo 
de productos procesados y ultraprocesados que exceden los criterios del modelo de perfil de nutrientes de 
la OPS eleva la proporción de energía proveniente de nutrientes críticos o la cantidad de sodio que excede 
de la ingesta recomendada, lo que produce un desequilibrio en la alimentación.
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	; El hecho de que los productos no satisfagan las recomendaciones de la OPS y la OMS, no significa 
que la recomendación sea demasiado rigurosa; significa que los productos sobrepasan proporcio-
nalmente las metas de ingesta de nutrientes recomendadas. Las recomendaciones de salud pública 
se basan en la evidencia, los riesgos para la salud y las cargas asociadas. Si los productos contienen 
cantidades excesivas de nutrientes asociados a las enfermedades con la mayor carga, los consumi-
dores deben poder disponer fácilmente de esta información en el momento de decidir una compra. 
Si se modificaran las recomendaciones para basarlas en el mercado y no en la ciencia, se haría creer 
erróneamente a los consumidores que están adquiriendo un producto que es más saludable de lo 
que en realidad es.

2. Consideraciones relacionadas con las políticas

7  ¿Impide el Codex Alimentarius que los países elaboren sus 
propios sistemas de etiquetado frontal? 

Argumentos esgrimidos para oponerse a la elaboración o implementación de advertencias nutricionales 
para el etiquetado frontal:

	: La norma propuesta de etiquetado frontal no se basa en el Codex Alimentarius. Actualmente no exis-
te ninguna norma de etiquetado frontal elaborada por el Codex.

	: La norma o propuesta de norma no ha sido armonizada con el Codex.

	: Las advertencias nutricionales no son parte de las directrices sobre etiquetado nutricional del Codex 
(CCA/GL 2-1985).

Respuesta:

	; Los países son soberanos y tienen el derecho de tomar medidas necesarias y no discriminatorias para 
proteger la salud pública y garantizar la seguridad alimentaria y nutricional de su población (104, 105). 
Esto incluye ir más allá de las directrices del Codex, por ejemplo, determinar dónde sería inefectiva o 
inadecuada su implementación para lograr el objetivo de salud del gobierno.

	; Las deliberaciones y la formulación de cualquier texto del Codex se basan y se alimentan de las ex-
periencias de los países y regiones. Por consiguiente, el Codex recoge experiencias nacionales con 
la ejecución de políticas a fin de sustanciar la elaboración de sus textos. Esto significa que el Codex 
espera que los países miembros adopten medidas pertinentes. Al establecer y adoptar sus normas 
de etiquetado frontal, los países miembros también contribuirán a dar sustento a las discusiones y 
trabajos en el ámbito del Codex.
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8 ¿Se necesita investigación adicional sobre la aplicación  
de sistemas de advertencias nutricionales en el  
etiquetado frontal?

Argumentos esgrimidos para oponerse a las advertencias nutricionales en el etiquetado frontal:

	: Es necesario seguir investigando, desde una perspectiva de política, la aplicación de sistemas de adver-
tencias nutricionales en el etiquetado frontal.

Respuesta:

	; Para reducir el riesgo de las ENT más frecuentes relacionadas con la alimentación, la finalidad del eti-
quetado frontal debe ser informar a las personas de una manera fácil y rápida acerca de los productos 
que tienen un contenido excesivo de nutrientes críticos, es decir: azúcares, grasas totales, grasas 
saturadas, grasas trans y sodio.

	; Sería muy beneficioso para los consumidores obtener información clara y sencilla en la etiqueta fron-
tal en el momento de la compra para que puedan identificar productos con contenido excesivo de 
nutrientes críticos. Sobre la base de la evidencia disponible, el sistema de advertencias nutricionales 
es el que mejor se ajusta a este propósito. Véanse los puntos 3, 4 y 5, así como el resumen técnico 
de la OPS, que presenta una síntesis de la finalidad del etiquetado frontal y una comparación de los 
resultados de diferentes sistemas.

	; Todos los estudios que han comparado los resultados de diferentes sistemas para informar a los 
consumidores sobre el contenido excesivo de nutrientes críticos asociados a la mayor carga de en-
fermedades llegan a la misma conclusión: las advertencias nutricionales en el etiquetado frontal 
cumplen mejor con la finalidad propuesta que otros sistemas. Además, las etiquetas de advertencias 
nutri-cionales ayudan a los consumidores a identificar fácil y rápidamente aquellos productos que 
contienen cantidades excesivas de azúcares, grasas y sodio, y que están asociados con enfermeda-
des no transmisibles: la principal causa de mala salud y muerte en la Región de las Américas. Véanse 
los puntos 3, 4, 5 y el resumen técnico de la OPS, que presenta una síntesis de la finalidad del etique-
tado frontal y una comparación de los resultados de diferentes sistemas.

	; Se vuelve un imperativo ético actuar y adoptar el sistema de advertencias nutricionales en el etique-
tado frontal teniendo en cuenta el volumen y la congruencia de la evidencia que apoya este sistema: 
el que mejor cumple con la finalidad de informar a los consumidores cuáles son los productos que 
contienen cantidades excesivas de nutrientes que son causa de la morbilidad y la mortalidad más 
altas en la Región de las Américas.

	; Véanse más detalles en los puntos 3, 4, 5 y el resumen técnico de la OPS, que presenta una síntesis 
de la finalidad del etiquetado frontal y una comparación de los resultados de diferentes sistemas.
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9 ¿Por qué debe ser obligatorio el etiquetado frontal?
Argumentos esgrimidos para retrasar o debilitar la implementación del etiquetado frontal:

	: El etiquetado frontal debe ser voluntario, especialmente para los productos alimenticios que ya cum-
plen con una norma de información nutricional nacional o extranjera.

Respuesta:

	; Las medidas de salud pública que abordan riesgos importantes para la población deberían ser obliga-
torias, a fin de garantizar la protección de todos los habitantes.

	; Cuando está en riesgo la salud de la población, es menester disponer y hacer cumplir medidas rigu-
rosas y urgentes para garantizar la protección de la salud pública. No se debe proponer la adopción 
voluntaria de las normas de salud pública.

	; No hay pruebas que sustenten el hecho de que una adopción voluntaria pueda cumplir con la finalidad 
que se persigue con el etiquetado frontal. Por el contrario, la evidencia indica que el cumplimiento del 
etiquetado nutricional voluntario por parte de la industria alimentaria es bajo, especialmente en los 
casos en que las etiquetas darían una mala impresión de los productos. Es poco probable que la in-
dustria alimentaria cumpla con algún tipo de etiquetado voluntario, sobre todo si tiene un diseño que 
destaca las propiedades negativas de los productos que fabrican y que desalienta al consumidor a 
comprarlos. La evidencia procedente de los países que han adoptado un enfoque voluntario también 
demuestra que las empresas evitan de manera selectiva aplicar el etiquetado frontal en los productos 
de su línea de producción que contienen cantidades excesivas de nutrientes críticos, o directamente 
optan por no aplicar voluntariamente el sistema de etiquetado frontal (106, 107, 108, 109, 110).

	; En respuesta al reconocimiento cada vez mayor de la efectividad y la demanda del etiquetado en la 
parte frontal del envase, la industria alimentaria ha estado promoviendo la aplicación voluntaria de 
una etiqueta frontal con las cantidades diarias orientativas (CDO, también conocidas por la sigla en in-
glés GDA). Sin embargo, numerosas pruebas científicas de estudios independientes en todo el mundo 
muestran que las CDO arrojan resultados deficientes comparadas con otros sistemas de etiquetado 
frontal, y que las CDO son la opción menos efectiva y de menor impacto a nivel mundial. Véanse los 
puntos 3, 4, 5 y el resumen técnico de la OPS, que presenta una síntesis de la finalidad del etiquetado 
frontal y una comparación de los resultados de diferentes sistemas.

10 ¿Impide la poca capacidad de los laboratorios para realizar 
evaluaciones cuantitativas del contenido nutricional la 
adopción o la implementación del etiquetado frontal?

Argumentos esgrimidos para retrasar la adopción o la implementación del etiquetado frontal:

	: Para adoptar normas de etiquetado frontal es necesario contar con capacidad de laboratorio para 
realizar análisis nutricionales a fin de examinar y comprobar el contenido de nutrientes.
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Respuesta:

	; No debería permitirse a los operadores comerciales (fabricantes, importadores) engañar al consumidor 
o promover información fraudulenta sobre un producto. Es responsabilidad de los operadores suminis-
trar información exacta sobre el contenido de los productos alimenticios que producen. El contenido de 
nutrientes puede evaluarse mediante análisis de laboratorio o un análisis de nutrientes paso a paso con 
base en la composición de ingredientes y los procesos empleados para fabricar el producto. 

	; Además, el análisis de laboratorio o el análisis de nutrientes paso a paso son sólo algunos de los 
componentes de los marcos de seguimiento y rendición de cuentas que utilizan los gobiernos, y el 
incumplimiento puede captarse mediante inspecciones a las plantas de fabricación y el examen de la 
documentación de las etiquetas. Podría seguir utilizándose este tipo de mecanismos para verificar el 
cumplimiento en toda la Región de las Américas.

	; Ni siquiera los países ricos hacen pruebas de laboratorio de todos los productos. Se utilizan común-
mente análisis de nutrientes paso a paso para determinar o calcular el contenido nutricional con base 
en los ingredientes, y las empresas deben presentar una declaración jurada de que la información 
sobre el contenido de nutrientes u otras características del producto que estipula la legislación es fi-
dedigna. Si se detecta una declaración de propiedades falsa, se imponen sanciones. Las declaraciones 
falsas pueden investigarse por medio de inspecciones a las plantas de fabricación y exámenes de las 
etiquetas de los alimentos y, en muy contados casos específicos, por medio de análisis de laboratorio.

	; Después de las inspecciones de las plantas de fabricación, la comprobación de documentos y el exa-
men de las etiquetas de los alimentos, es posible que los países tengan que analizar el contenido 
nutricional de muestras de productos considerados en alto riesgo de incumplimiento. Los países y las 
subregiones de la Región de las Américas tienen acceso a capacidad suficiente de laboratorio para los 
diversos métodos de análisis requeridos.

3. Consideraciones económicas

11  ¿Tendrán las etiquetas de advertencias nutricionales 
fuertes repercusiones en los costos?

Argumentos esgrimidos para oponerse a las advertencias nutricionales en el etiquetado frontal:

	: Las advertencias nutricionales en el etiquetado frontal tienen importantes repercusiones en los cos-
tos tanto para los fabricantes, como para los importadores y minoristas.

	: Será necesario establecer un período de incorporación gradual y contar con recursos financieros y téc-
nicos suficientes para apoyar la adopción de las normas y regulaciones de advertencias nutricionales.

	: Es menester investigar más para entender los costos vinculados con la implementación de etiquetas 
con advertencias nutricionales antes de adoptar las normas y regulaciones correspondientes.

	: Las pequeñas empresas necesitarán más tiempo para cumplir con la norma.
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Respuesta:

	; El sector de alimentos y bebidas tiene que cumplir con regulaciones externas para la exportación, por 
lo que debería estar preparado para cumplir con las normas internacionales, regionales o nacionales.

	; Los costos iniciales del etiquetado serán una inversión por única vez en la sustitución de las placas 
que se necesitan para imprimir las etiquetas. Las empresas que exportan o que operan en diferentes 
países ya tienen la obligación de cumplir con diferentes requisitos legislativos. Por otra parte, los cos-
tos iniciales para las empresas se diluyen durante el período de implementación.

	; Pueden utilizarse temporalmente pequeñas calcomanías adheridas a la etiqueta frontal cuando ya se 
haya fabricado una gran cantidad de un producto con fechas de vencimiento a largo plazo. En esos 
casos, cuando el producto ya se ha etiquetado y está listo para venderse en el mercado nacional, los 
fabricantes pueden adherir pequeñas calcomanías con advertencias nutricionales para cumplir con la 
normativa. Los productos nuevos llevarán la nueva etiqueta, impresa con la placa nueva que incorpo-
ra las advertencias nutricionales en la etiqueta o en el envase.

	; En un análisis que encargó el Departamento de Medio Ambiente, Alimentos y Asuntos Rurales del 
Reino Unido (111) se demostró que las empresas están modificando constantemente las etiquetas de 
sus productos y que las modificaciones obligatorias que estipula una nueva legislación representan, 
en promedio, menos del 14% de la sustitución de etiquetas. También se determinó que incluso las 
empresas más pequeñas cambian sus etiquetas muy a menudo para fines de promoción y publi-
cidad. Parte de los costos que se incurren al invertir en etiquetas que ya se están usando para la 
promoción de productos sencillamente se reorientarían para satisfacer normas de salud pública y 
requisitos regulatorios. Por lo general, los envases de productos se actualizan y se reimprimen con 
bastante frecuencia.

12 ¿Cómo repercutirá el etiquetado frontal en la economía?
Argumentos esgrimidos para oponerse a las advertencias nutricionales en el etiquetado frontal:

	: Las etiquetas con advertencias nutricionales serán perjudiciales para la economía.

Respuesta:

	; No se prevé que las etiquetas frontales con advertencias nutricionales tengan una repercusión nega-
tiva en la economía. Por el contrario, el etiquetado frontal ofrece una oportunidad para que muchas 
empresas desarrollen y amplíen la demanda y la oferta de alimentos recomendados como parte de 
una alimentación saludable.

	; En el contexto de una epidemia cada vez mayor de obesidad y ENT asociadas con ella, así como ante 
la morbilidad y mortalidad vinculadas a la alimentación, el ahorro de costos por concepto de muertes 
evitadas o vidas salvadas supera ampliamente los costos relacionados con la modificación de las eti-
quetas de los productos (5, 6, 24, 112, 113).
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	; Cierta evidencia indica que probablemente las empresas se desplacen hacia la fabricación de pro-
ductos más saludables como resultado del cambio de comportamiento de los consumidores y de la 
demanda de productos. En última instancia, los resultados financieros de la empresa no se verían 
afectados a medida que su modelo de negocios se dirige hacia opciones más saludables (67, 69).

	; Incluso en el caso de normas más restrictivas que el etiquetado frontal, como el impuesto a los ali-
mentos nocivos para la salud, la evidencia demuestra que no se reduce el empleo (114, 115).  

4. Consideraciones legales y sobre el comercio internacional 

13 ¿Se prevé que las advertencias nutricionales en el etiquetado 
frontal puedan ser un obstáculo al libre comercio y afectar 
las transacciones con los socios comerciales?

Argumentos esgrimidos para oponerse a las advertencias nutricionales en el etiquetado frontal:

	: El uso de etiquetas con advertencias nutricionales afectará el comercio internacional con diversos 
socios comerciales.

	: La mayoría de los principales socios comerciales y de exportación de la región todavía no utilizan 
etiquetas frontales con advertencias nutricionales.

	: El etiquetado frontal con advertencias nutricionales restringe las exportaciones.

	: El etiquetado frontal con advertencias nutricionales es una medida discriminatoria.

	: La aplicación obligatoria de la norma de etiquetado frontal se percibe como un obstáculo al libre co-
mercio.

	: El etiquetado frontal con advertencias nutricionales no lograría cumplir con las obligaciones regio-
nales e internacionales de los países en el contexto de organizaciones de integración (MERCOSUR, 
SICA, CARICOM, TLCAN), el Acuerdo Relativo a los Obstáculos Técnicos al Comercio (Acuerdo OTC) y 
el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT).

Respuesta:

	; Los socios comerciales extranjeros suelen tener distintas normas de etiquetado, o los elementos del 
etiquetado pueden diferir de alguna manera. En este contexto, el hecho de adoptar un sistema na-
cional diferente no modifica la situación actual. Los productos de todas maneras tendrán que poder 
venderse en más de un mercado y cumplir con los requisitos de cada uno.

	; El sistema de etiquetado frontal no debería decidirse con base en las prácticas que adopten los socios 
comerciales, en parte porque los acuerdos comerciales preservan el derecho de regular la protección 
de la salud. El etiquetado frontal con advertencias nutricionales fue diseñado para lograr una finalidad 
de salud pública: proteger la salud de la población de los países, y se basa en la evidencia y las reco-
mendaciones de la OPS y la OMS.
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	; El sistema de advertencias nutricionales fue adoptado primero en Chile, y luego en Perú, Israel, Uru-
guay y México. Brasil, Canadá y otros países están considerando implementar un sistema similar por-
que cumple con la finalidad de ayudar a los consumidores a identificar los productos que contienen 
cantidades excesivas de nutrientes críticos asociados a enfermedades no transmisibles.

	; El etiquetado obligatorio, incluida la colocación de etiquetas en el frente del envase, no constituye un 
obstáculo al libre comercio. Los estados tienen la obligación de proteger la salud pública (105). La obe-
sidad es un problema cada vez mayor en la Región y, junto con la hipertensión y la diabetes, provocó 
el 44% de todas las defunciones en la Región en el 2017. Ese mismo año, los países y territorios de 
la Región perdieron 75,2 millones de años de vida sana debido a la hipertensión, la hiperglucemia en 
ayunas (medida como el nivel de glucosa en plasma en ayunas), y el sobrepeso o la obesidad (1).Ade-
más, se ha documentado ampliamente que la obesidad no solo perjudica la salud, sino que además 
limita los logros educativos, disminuye la productividad en el trabajo (al aumentar el ausentismo y el 
presentismo) y reduce la probabilidad de empleo real (2, 3, 4). El etiquetado frontal con advertencias 
nutricionales se basa en la mejor evidencia independiente disponible y ha demostrado que suministra 
información de forma rápida y sencilla que cumple con el propósito de facilitar a los consumidores la 
identificación de productos con un contenido excesivo de nutrientes asociados a las ENT relaciona-
das con la alimentación, así como el de modificar su decisión de compra a fin de escoger una opción 
más saludable (véanse los puntos 3, 4 y 5). Por este motivo, el etiquetado frontal con advertencias 
nutricionales es una medida de salud pública necesaria. Se aplica a todos los operadores, nacionales 
e internacionales, por lo que no es discriminatoria. Todas las empresas tienen la posibilidad de comer-
cializar sus productos en cualquier parte; todo lo que necesitan es cumplir con la norma de etiquetado 
frontal que haya adoptado el país importador como ocurre con otros requisitos de etiquetado, de ma-
nera que no existe obstáculo alguno al comercio internacional. En todo caso, los países son soberanos 
para tomar medidas no discriminatorias y necesarias para proteger la salud pública (104).

	; Chile, Israel, México, Perú y Uruguay han adoptado el sistema de advertencias nutricionales en el 
etiquetado frontal para informar a la población cuáles son los productos que contienen cantidades 
excesivas de nutrientes críticos, y esto no ha dado lugar a ninguna impugnación legal en el marco de 
un acuerdo de comercio. Esos sistemas de advertencias nutricionales en el etiquetado frontal están 
basados en la evidencia y no discriminan con base en el origen de los productos, lo que coloca a los 
gobiernos en una sólida posición legal.

	; Por consiguiente, cuando las normas y regulaciones que se adoptan sobre el etiquetado frontal con 
advertencias nutricionales no discriminan con base en el origen de los productos, y cumplen con los 
objetivos de salud pública y protección de los consumidores, no infringen las obligaciones regionales 
e internacionales en el marco del SICA, CARICOM, TLCAN, MERCOSUR ni las normas de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) (104). La amplitud del derecho a regular en el marco de los acuerdos 
comerciales también se refleja en una decisión reciente del Órgano de Apelación de la OMC que 
reafirma la compatibilidad del empaquetado neutro del tabaco con las normas de la OMC (116). En 
el ejemplo subregional, los ministerios de salud de los países del MERCOSUR aprobaron un acuerdo 
sobre los principios para el etiquetado frontal de alimentos, que apoyan y son compatibles con la fi-
nalidad y las características basadas en la evidencia de los sistemas de advertencias nutricionales en 
el etiquetado frontal (117).
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	; La Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA) de los Estados Unidos o el Codex Alimentarius 
suelen mencionarse como referencia para las distintas opciones de etiquetado frontal. Sin embargo, la 
FDA no es un organismo internacional, y ni el Codex ni la FDA tienen directrices relativas al etiquetado 
frontal. En realidad, el Codex Alimentarius cuenta con que los países promuevan el uso del etiquetado 
frontal para informar a los consumidores de una manera más rápida y sencilla, y que compartan sus 
experiencias y resultados, para que de esa manera el Codex pueda aprender de esas experiencias. 
Véanse más detalles en el punto 7.

	; En la declaración del relator especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la salud en relación 
con la adopción del etiquetado frontal con advertencias nutricionales para enfrentar las ENT, de julio 
del 2020, se reconoció las etiquetas de advertencia en el frente del envase como medida clave para 
que los estados hagan frente a la carga de ENT. La declaración fue también respaldada por el Relator 
Especial sobre el derecho a la alimentación, y el presidente y los vicepresidentes del Grupo de Trabajo 
sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas. Además 
se instó a los estados a tomar una serie de medidas en cumplimiento de sus obligaciones (118): 

	� Los Estados deben adoptar medidas regulatorias destinadas a abordar las ENT, como el etiquetado 
de advertencia en el frente del envase para los alimentos y las bebidas que contienen cantidades 
excesivas de nutrientes críticos. 

	� Los estados deben actuar urgentemente para contrarrestar decisivamente la influencia indebida de 
las corporaciones en la toma de decisiones del gobierno. Esto requiere que fortalezcan los marcos 
legales y salvaguarden las políticas que protegen el derecho a la salud, como el etiquetado de adver-
tencia en el frente del envase, de los intereses comerciales y otros intereses creados por la industria 
de alimentos y bebidas.

	� Los estados no pueden permanecer pasivos frente a las ENT. Deben adoptar un enfoque integral para 
reducir el consumo de productos alimenticios nocivos para la salud aplicando un conjunto más amplio 
de leyes y regulaciones. El etiquetado de advertencia en el frente del envase es una medida clave 
para que los estados hagan frente a la carga de ENT.
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La hipertensión, la hiperglucemia en ayunas (medida como el nivel de glucosa en plasma en ayunas) y el 
sobrepeso o la obesidad son los tres factores de riesgo más asociados con la mortalidad en la Región de las 
Américas. La mala alimentación guarda una estrecha relación con estos tres factores principales de riesgo en 
la Región, debido en gran parte a la ingesta excesiva de azúcares, grasas totales, grasas saturadas, grasas 
trans y sodio. La ingesta excesiva de estos nutrientes es resultado, en gran medida, de la amplia disponibilidad, 
asequibilidad y promoción de productos alimentarios procesados y ultraprocesados, que contienen cantidades 
excesivas de azúcares, grasas y sodio. Por consiguiente, gran parte de la solución consiste en la aplicación de 
leyes y regulaciones que reduzcan la demanda y la oferta de productos que contienen cantidades excesivas 
de nutrientes críticos. Uno de los instrumentos clave de política para regular esos productos con el objeto de 
prevenir el desequilibrio en la alimentación es la utilización de etiquetas en el frente del envase que indiquen 
a los consumidores que el producto contiene cantidades excesivas de azúcares, grasas totales, grasas satu-
radas, grasas trans y sodio. Para ayudar a la población de la Región a cumplir con las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y protegerla contra los principales factores de riesgo que perjudican 
su salud y desarrollo, el objetivo regulatorio del etiquetado frontal debe ser que los consumidores puedan 
identificar correcta, rápida y fácilmente los productos que contienen cantidades excesivas de azúcares, grasas 
totales, grasas saturadas, grasas trans y sodio. Esta publicación resume la evidencia sobre los resultados ob-
tenidos con sistemas de etiquetado en el frente del envase en el cumplimiento de este objetivo y proporciona 
un listado de preguntas frecuentes sobre el sistema de advertencias nutricionales.
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